
NUM. 46.-MARTES 23 DE FEBRERO DE 1897

^olefin^Wfi®®
DE LA

r&®7SS@l& DB C0a»3®A
Articulo l.” La# leye# obUgarAu en la Penlnaul», islas 

Balaaresy Canarias, á los veinte d Ias ^ su promt^amón, 
li en bUls no se diepuaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la mseroión de la ley 
’’"¿t^^^Im'^rnoraBMa de la# leyes, no excusa de en

Arfi tJ.® Las leyes no tendrán efecto roteoaotivo, si no 
dispaaieron lo contrario. (Cídíye «wí mpenfe)

El a«l decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beel orden 
de 6 do Agosto do 18.91, disponen no se «tor^e §®\^„T; 
Foraciones provinciales ni municipales ningún documento 
11 Moritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfeoho los deteohoa de inserción de 1« anun- 
eios de subastas en la Gfaeeta de Madrid y Boixir» Ohoial.

8D8CE1PCIÔN PARTICCLAB
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Seis meses.. . . 
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PUSRA DI CÓBDOBi FM«»I.

Un mea..........................
Trimestre.. . ■ • • .11 36
Bei» metía*........................... 23 60
Unaho.................................. *®

ííúnvfo »»elle, 3S ^tí^at de peseta.
Se publica todo» lo# días, excepto Io# domingo#, 

NOTA IMPORTANTE,—Imnedmtamjnte que loe Sres. Alcalde» 
v Secretarios reciban o»te “BOLETIN^ dispondrán que ee fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
baata el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y aunneioB que se manden pabUexr 
ea los Boieîme» Ofidalet ae han de remitir al J®f® politic# 
respectivo, por cayo eondacto se pas^án i loa editores d# 
los mencionadoa periódicos,

(Ordene# d# 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootnbr# de 1864.)
Los señorea Secretarios onidarán bajo en mas ébrécha 

responsabilidad, de conservar loa números do esto Boíefíe, 
oolecoionadoe para su enenadernaoión, que deberá verifi* 
oarse ai finad de cada afio.

Adtxbtbhoia. Conforme oon la condición 4. col PHo
go que ha Berrido de base para la subasta, no ae insertari 
ningnii anuncio que sea i instanoia de parto sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á raión 
do 36 céntimos por línea o partie de ella, y la renta de nú
meros sueltos i 38 céntimos.

Fiesiteia let Bistros
{Qac^ia del 21 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Reai 
Familia» continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Jonio de 1879 é instrucción de 14 de 
Junio de 1883.

Córdoba 18 de Febrero de 1897. 
El Gobernador, 

José Maestre

GOBIERNO CIVIL i
OBLA J

PROVINCIA DE CÓRDOBA i

Número 668 Í
SECCION DE OBRAS PUBLICAS |

Aguas i
Don Práxedes M. Cruz y Roldán, Iu- ^ 

gomero de Caminos, Caualea y Pner- 5 
toa, vecino de Ruto, ha presentado en | 
este Gobierno una instanoia eolioitan- í 
do la concesión de un aproveohamien- I 
to de aguas del río Genil, en término | 
de Iznájar y aitio denominado “Remo- ’ 
lino,» con destino á fuerza motriz en 5 
ana fábrica de harinas que se propone | 
construir en terreno do su pertenencia. 1

La cantidad de agua qae se solicita |

Nàm.B88 |
PESAS Y MEDIDAS 1

En oumplimianto de la ley de 8 de 
Julio de 1892 y reglamento del 6 de J 
Septiembre de 1895, he acordado ten- ! 
ga lugar en Montoro la oomprobaotón I 
periódioa anual los días24 y 26 del eo- 1 
rriente, de conformidad oon lo díspues* | 
to en el art. 67 del reglamento, |j

Loa Aloaldea de los pueblos del par- . 
ti do judioial deben recordar lo precep- ' 
toado en el artículo 101 del reglamen
to y en el 184 y conoordantes de la ley 
municipal,

Córdoba 19 de Febrero de 1897.
EL Gobernador, t

José Maestre Vera S

D. Manuel Reina Montilla 
Francisco Gómez Gerveró 
Manuel Pino Soler 
Andrés Carvajal Pérez de

Sites
Eduardo Cejas El ex al de 
Manuel M, Melgar Padilla 
José Ortega Pino 
Juan Delgado Bruzón 
José Morales Estrada 
Francisco Aguilar Cano 
Joeé Urdiales Bao 
Antonio Baena Delgado

1681
1488
1416

14 « D. Antonio Morales Rivas
76
27

IIOK 
1089 

, 970 
' 962 

831 
626 
602 
600 
684

66
76 
07 i
68 )

37
16 {

Í
05 >

es de mil litros por segundo, í
El emplazamiento de la toma estará i 

eitnado en el indicado sitio dal Remolí- * 
no y la condocoión del agna se hará , 
por una galería en longitud de 149 1 
metros y coya seooión es un rectángulo , 
de un metro de ancho por lm20 de alto ( 
coronado por un medio punto hasta í 
que sale à cielo abierto en desmonte, ^ 
empezando luego á ensanchar gradual- 
mente hasta cuatro metros en una Ion- j

AYUNTAMIENTOS
PUENTE GENIL

Nóm. 582
Año de 1897

Lista nominal definitiva de los elec
toras de Compromisarios formada por 
ei Ayuntamiento de esta villa, en oum- 
plimiento del art. 26 de la ley para Se- 
nadorea de 8 de Febrero de 1877 y à

gitud de sais, y siguiendo oon este 
mismo ancho de cuatro metros en otra 
longitud igual de 6m donde termina.

La obra no atravesará más término

'i

.í

í
municipal que el de Iznájar.

El proyecto da las obras se halla de .^ 
manifiesto á los Interesados en la Je- < 
fatura de Obras públicas de esta pro- 
vinoia durante los días y horas há- t 
bilee. í

Lo qua ae antmota al público para 5 
qae en el plazo da treinta días, à oon- Í 
tar dende la feoha del BoiKTiK en que j 
se inserte,se pnedan interponer en es* 0 
te Gobierno las reolamaoionea parti- 
sentes oon arreglo 4 la ley de 13 de Í

los efeotos del art. 29 de is misma. 
Señores Conoejales

D. Franoisco Varo Ariza 
Jaan Fernández Estrada 
Agastin Velasoo Delgado 
Fernando Morales Carrasoosa 
Domingo Pérez Jaén 
Luis Pino Gil 
Alberto Gálvez Ariza 
Esteban Pineda Pérez 
Manoel Herreros Alfaro 
Antolín Muñoz Carvajales 
Franoisco Loque Beltrán 
Rafael Fernández Cejas 
Agustin Pino Gil 
Joaquín Cbaeón Luque 
Enrique Montilla Fernández 
José Delgado Cruzón 
Marcelino Jurado Laque

Mayores oontribuyentes y cuota
eatiefacen.

D. Rafael Reina Oarvajal
José M. Campos Fernán

dez

i

qae

Pts. Ots.

1384 27

1644 96 F

Francisco Fernández Car
mona

José Estrada Melgar 
José Gómez-Fernández y

Tenorio
Ricardo Moreno Ortega 
Luis Porras Castillo 
José Varo Montilla 
Joaquín Morales Reina 

'Laureano Aguilar Cano 
José Acosta Torres 
Franoisco Chacón Luque 
Cristóbal Boina López 
Franoisco Crespo Casado 
Miguel Pino Garnica 
Agustín Gutiérrez Berral 
José López González 
José M. Melgar Paladín 
José Estepa Sánchez 
Leopoldo Parejo Reina 
Díodísio Velasco Delgado 
Juan José Montoro Fizón 
Rafael Cano Melgar 
José M, Sánchez Gil 
Manuel Quintero Cautos 
Joaquín García-Hidalgo

Morales
Antonio Cejas Baena 
José Meri DO Luna 
Joeé Pérez de Siles Rivas 
Teodoro Carmona Cantoo 
Joeé Contreras Carmona 
Tomás Albelda Raíz 
Miguel Cáceres Romero 
Agustín Aguiler Cano 
Diego Molina Gsreía 
Francisco Cordón Fuen

tes
Manuel Bailón Raya 
Andrés Jiménez Cuenoa 
Juan Baena García 
Enrique Porras Castillo 
Antonio Pío Pérez Humá

nez
Eduardo Morales Reina 
José M. Chacón Luque 
Rafael Rivas Pérez

637
633

98
43 i

628 19 j 
621 34
603 
416
414
406 
400 
380 
376 
366
336 
327 
326 
309 
304
299 
292
290 
286 
276 
271

12 
06 
01
13

64 
78
26
38 
79
67 
23
80 
60 
39 
92 
69
21
49

260 76
268 23
266 46
266 96
248
246
244
244
238
236

236

28
26
14 
06
66
38

33
230 69
229
229
221

219
213
212
207

30
12
47

Manuel Parejo Pe’gado 
Timoteo Berral Delgado 
Carlos Melgar Parejo 
Leocadio Santaello Onti

veros
Manuel Tenor Ruiz 
José Muñoz Solano 
Antonio Reina Morales 
Miguel Labrador Nava

rro
Juan Bautista Crespo Ca

sado
José Moret Molina
Ceferino Berral Baena 
Esteban Ligero Cosano 
Franoisoo Baena Rivaa 
Antonio Berral Baena 
Fermín Rivas Baena

206
203
203
203

22
67
66 
09

200
200
200
198 38

185 41

181
131
178
174
174
173
172

68
60
47
88
68
80
69

Puente Genil 17 de Febrero de 1897. 
—El Alcaide, Francisco Vero.

MONTILLA
Núm. 696

En expediente juicio admiDÎstrativo 
tramitado ante esta Alcaldía á oonse- 
ouenoia de la introducción fraudulenta 
de 82 kilogramos de aceite, verificada 
la noche del diez y siete del actual por 
dos individuos que en el momento de 
la aprehensión se dieron á la fuga, la 
Junta ha acordado oon esta fecha el 
fallo, cuya porto dispositiva dice así:

“Vistas las dispoaioionee citadas y 
las demás de aplicación general, la 
Junta falla: que debe condenar y con
dena á les dueños del aceite aproben-
dido, constituidos en rebeldía, al pago 
de una multa consistente en el séxtuplo

i

90
46
10
31

de los deteohos y recargos correspon
dientes á ochenta y dos kilogramos do 
aceite, además del adeudo natural quo 
proceda, debiendo hacerse el destaro 
de costumbre por el peso de los emba
ses, Notifiquoee este fallo á las partes 
insertándosa la parte dispositiva del 
mismo en el Bolbtin Ofwiai de esta 
provincia, toda vez que so ignoran loa 
dueños de la especie „

Y en cumplimiento de lo mandado 
y para que sirva da notificación en for
ma á ioe penados se publica la presen
te en el Boibtíh Of oiai do la provin
cia; advirtiéndoles que contra dicho 
fallo pueden apelar ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, en el pla
zo de diez días, á contar desde «1 en 
que tenga lugar la inserción-

Montilla 20 de Pobrero de 1397.
‘ El Alcalde, Jnan B. Pérez.
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Î JUZGADOS 
j CORDOBA 

j Ntmero €02
J Don Jnan Antonio Montero y González, Es* 
; oribano del Juzgado de primera instancia 
J de esta capitaL

Doy íé: que eu loa aatoa ordinarios 
do mayor enantia aegnldoa en este Joz* 
gado y por mi Ea on banía, 1 instanoia 

Ida don Antonio Orti Lara, vecino de 
Andújar, representado por el Prooara
dor del Colegio de esta oapital don An
tonio González Aguilar, contra doña 
Mariana, doña Maria Jesús, doña Jose
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fa, dofia Joana, don Vicente, don Luis, 
don Carlos y don Joan Manoel Orti y 
MnQoz, por cobro de pesetas, el señor 
Juez de primera instanoia diotó senten- 
oía, coya cabeza y parte dispositiva, 
copiadas á la letra, dioen asP

Sen ten oía.— En la ciudad de Córdo 
ba à veinte y ano de Enero de mil 
ochooientos noventa y siete, el señor 
don Antonio Alonso Solano, Juez de 
primera instancia é inetruaoión de esta 
capital y en partido, habiendo visto es
tos autos juicio declarativo de mayor 
cuantía Seguidos entre partee, de ia una, 
como actor, don Antonio Orti Lara, 
mayor de edad, Abogado y propietario, 
vecino de Andújar, representado por 
el Procurador de este Colegio don An 
tonio González Aguilar y defendido 
por si mismo en virtud de la corres
pondiente autorización concedida por 
el Decano del Colegio de Abogados de 
esta capital, y de la otra, como deman
dados, en concepto de hereros, de don 
Vicente Orti Lara, doña Dolores Mu
ñoz Gassin y doña Dolores Orti Mu
ñoz, loe señores doña Marina Orti Mu
ñoz, profesa y Superiora del Servicio 
doméstico, conocida en la inatitaoión 
coa el nombre de Sor Marfa Teresa, 
mayor de edad y domíoiliada en Ma
drid, doña Marla Jesús Orti y Muñoz, 
casada con don Gabriel Larriva, ma
yor de edad, dedicada ó la ocupación 
de su casa y de este domicilio, doña 
Josefa Orti y Muñoz, también mayor 
de edad, dedicada é las ocapaoicnea de 
su oasa y de este mismo domicilio, don 
Vicente Ortí Muñoz,Lioenoiado en Me
dicina, mayor de edad y de esta vecin
dad, don Luis Orti y Muñoz, mayor de j 
edad, Procurador del Colegio de esta I 
capital en la que está avecindado, don 
Carlos Orti y Muñoz, estudiante, ma
yor de edad y residente en Madrid, y 
doña Juana Orti y Muñoz, novicia en 
la institución del Servicio doméstico. 
mayor de edad y residente tambien en 
Madrid, defendidos todos en un prin- 
oípio por el Letrado de este Colegio 
don Enrique Morón Cortés, y por fa
llecimiento de este por el tambien Le
trado don José CastiHeio de ta Fuente 
y representados primeramente por el 
Procurador del Colegio de esta capital 
don Enrique Villalba y de Jesús, y úl
timamente por el que también lo es don 
Antonio Caballero Bedel, y por último 
contra don Juan Mennel Orti y Muñoz, 
menor de edad y de esta vecindad, re
presentado por don Gabiiel Larriva y 
Repiso como presidente de bu Consejo 
de familia, el onal ha sido declarado en 
rebeldía, cuyos autos, que empezaron 
an treinta de Noviembre de mil ocho* 

cientos noventa y einao, tienen por ob
jeto que se declare que los demandados 
ea encuentran obligados à pagar al de
mandante la cantidad de quince mil 
pesetas, oca más cien arrobas de acei
te por cada año, desde el de mil ocho
cientos setenta y tres, los daños y per
juicios ocasionados y las costas dal 
juicio.

Fallo; que debo condenar y condeno 
á dofia Marina Orti Muñoz, conocida 
también por Sor María Teresa, dofia 
Marla Jesús Orti Muñoz, casada con 
don Gabriel Larriva, doña Josefa, do
ña Juana, don Vicente, don Luis, don 
Üárlos y don Juan Manoel Orti Muñoz, 
como herederos todos y legítimos su
cesores de sus finados padres don Vi
cente Orti Lara y doña Dolores Mufioz 
Gassin, á qne en el término de ocho 
días, contados desde el sigaiente que 
sea firme esta sentencia, entreguen á 
den Antonio Orti Lara la cantidad de 
quince mil pesetas de principal y cien 
arrobas de aceite en concepto de inte
reses devengados por cada un año, 
desde mil ochocientos setenta y cuatro, 
hasta el completo pago de aquella can
tidad; y debo absolver y absuelvo al 
don Antonio Orti Lara de la reconven
ción, condenando é los demandados á 
perpétua silencio sobre este partioular; 
todo ello sin hacer ezpresacondenaoión 
de costas en el presante litigio; pues 
así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—A. Alonso Solano.

La cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia recaída en expresados autos 
anteriormente insertas que fué publi
cada en su día, oonenerdan á la letra 
con su original y de ello doy fé. Y pa
ra publicarías en el Boletín OeioIÁL de 
esta provincia y sirva de notificación 
á don Juan Manuel Orti y Muñoz, en 
la representación con que fué emplaza
do, expido el piesente en Córdoba & 
diez y nueve de Febrero de mil ocho- 
cientos noventa y siete.—Lioenoiado, 
J. Antonio Montero.

Núm. 107
Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y en partido.
Hago saber; que habiendo cesado don 

Manuel López Fernández, en el cargo 
de Procurador que venía desempeñan
do en esta capital, se anuncia por me
dio del presente, pare que en el térmi
no de seis meses, contados desde su in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, puedan hacerse Ias reclama
ciones que contra él hubiere, según y 
á los efectos que determina el articulo 
oehooientos ochenta y cuatro de la ley 
provisional sobre organización del Po
der judicial.

Dado en Córdoba á treinta y nno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—A. Alonso Solano.—El Secre
tario de gobierno, Lioenoiado Rafael 
Pellitero.

Número 685
Hago saber: que en el mismo y Es- 

oribania del infrasorlto actuario, se si
guen diligencias sobre declaración de 
herederos abintestate de don Rafael 
Terroba y Naval, que falleció en esta 
oiníad el día diez y seis de Diciembre 
del pasado año mil ochocientos noven-
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ta y seis, sin otorgar testamento, ha
biendo reolamado su horauoia eos her- 
manos doña Marla de la Porifioaoión, 
don Eustasio, don Antonio y doña 
Marla de la Conoepoión Terroba y 
Naval

Y en onmplimiento á lo que dispone 
el artloalo nueveoientos ochenta y cua
tro de le ley de Enjuioiamiento oivil, 
ce llama por el presenta à tos que se 
crean con igual ó mejor derecho â di
cha herencia, para que comparezcan 
en loo autos à reclamarlo dentro de 
treinta días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Dado en Córdoba á quince de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
siete, — A. Alonso Solano. £1 actua
rio: Por mi compaflero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

MONTILLA 
Núm. 619 

Don Eafael Snabielaa y Sanz, Abogado y 
Juez municipal de esta ciudad. .
Hago saber: que instruido expedien

te en este Juzgado para la provisión 
de la Secretaría suplente del mismo, 
vacante por incompatibilidad del que la 
desempeñaba, se dán quince días para 
qne loa interesados pnedan presentar 
sos solicitudes dentro de dicho plazo, 
qne empezará á oontarse desde el dis 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficiar de ia provincia.

Montilla 12 de Febrero de 1897.— 
Rafael Susbielas.—£1 Secretario, Juan 
Porras.

POZOBLANCO 
Número 640 

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al desconocido ó desconocidos 
que en la madrugada del día cinco de 
los corrientes, hicieron saltar con una 
palanqueta ú otro instrumento los cau
dados de las dos puertas de un polvo
rín de la mina Demetrio Añada, en el 
término municipal de Alcaracejos, pe
netrando en referido polvorín y roba
ron cinco cajas de dinamita de veinte 
y oinco kilógramos de peso cada una, 
y las que al final se reseñarán, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro de los diez días al de la inser- 
oióa de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, á fin de que respondan á los 
cargos que les resultan en la oaoaa qne 
ocu tal motivo me hallo instruyendo; 
apercibidos de que si no lo verifican, 
las pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo à todas las 
autoridades, así oiviies como militares, 
procedan à la busca de referidas cajas, 
y caso de ser habidas, las pongan á 
dieposiotón de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se ha- 
Hateo, si no dieran suficientes garan
ties de su legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á diez de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
mete.—Arcadio Ortega.—P. 8. M., Li- 
oenoiado Mariano Castro Cruzado.

Seflas de iaa cajae robadas 
Compañía Basco astariane.
Fábrica Santa Bárbara.
A —negorriaga Bilbao.

j D—1 “—oon tinta verde numeraoión 
entre el 800 al 1000

MONTORO
Núm. 541

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de primera instancia é ins- 
trr oción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se iusertaré en 

el BolbtiM Oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita y llama á Se 
bastián Bueno Soto, natural del Puerto
da Santa Marla, casado, zapatero, ve
cino de la ciudad de Córdoba, y cayo 

j actual paradero se ignora, para que en 
i el término de diez dias, comparezca 
J ante este Juzgado, sita en la plaza de 
| Isabel II número oche, con el fin de 
; bacerie saber la pena que le pide el Pía- 
j oal, por virtud de la causa que al mis- 
t mo se le ha seguido en este dicho Juz- 
{ gado, por el delito de hurto; bajo aper- 
, cibimiento que de no hacerlo, le parará 
1 el perjuicio á que haya lugar; pues p r 

providencia de hoy, ael lo tengo man 
dado, dictada en las diligencias ins
truidas para prestar el debido cumpli
miento à una superior oarta orden de 

t la Audiencia provincial de Córdoba. 
! Dado en Montoro á trece de Febrero 
1 de mil ochocientos noventa y siete.— 
1 José García Valdecasas.—Por manda- 
? do de 8, S.“, Liaenoiedo Juan Miguel 
| Criado.

s PALMA DEL RIO
Núm. 491

j adula de citación
En el juicio de takas que pende en 

este Juzgado por denuncia del mozo 
de estación de la línea férrea de esta
otudad, Pedro Romero Moreno, por el 
hecho de haber roto un cristal al disco 
que está en el lado de Peñafior, de una 
pedrada; el señor don Antonio Castro 
Gallegos, Juez manto pal de la misma, 
en providencia de este día se ha servi
do señalar para el juloio de faltas que 
procede el día veinte dei corriente, à 
las doce de su mañana, so la Audien
cia de este Juzgado, calle Féna núme
ro quince, á cuyo acto asistirán el de- 
nunoiante. Fiscal municipal y el des
conocido, para que se presente á de
clarar, los que asistirán oon las pruebas 
que tengan, y bajo los aperoibimientos 
que la ley previene.

I
Y para la citación del desconocido 
se anuncien edictos en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y eu la puerta 
de este Juzgado.
Palma del Rio á ocho da Febrero de 

j mil ochocientos noventa y siete. — El 
1 Secretario, Estebán Mailen.

AGENCIA EJECUTIVA
æ^ ® P ^^ El G 0

Núm. 677
Edicto de primera subasla

Don Joan Muñoz García, Subalterno 
riel Agente ejecutivo para la cobran
za delà contribución territorial, ur
bana é industrial de esta ztna y su 
partido.

Hago saber: que insiguiendo lo dis
puesto en la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, attíonlo 37, regla 4.% y hallan 
dose apremiados los contribuyentes 
que á continuación se expresan, por el 
año de 1894 á 95, por la contribución 
territorial y orbana, les han sido em 
bargadas las fincas siguientes:

Capitaliza
ción

Pts. Cts.

Francisco López Serrano,

calle Loja,—Una fanega tres 
celemines de tiarra viña en el 
Calvario viejo, de este térmi
no, que linda al Norte de Gre
gorio Calvo; Sur de Francisco 
Gómez; Este de Rafael Gó
mez,y Oeste de Manuel Agui
lera, capitalizada en 115 

Don Edua’-do Montoro Ca
rrere, calle Zapateros.—Tres 
fanegas da tierra viña y oli
var eu la Cañada de los Ber
mejos, da este término, que 
lindan al Norte otras de Ge
rónimo Pérez; Este de Fran
cisco Avila; Oeste de don Mi
guel Carrillo, y Sur la vereda, 
capitalizada eu 245 

José Medina Alcoba, Alga
rinejo,—Cuatro fanegas tierra 
secano en la Poyata, de este 
término, que son parte del 
oortijo Soldado, y lindan ai 
Norte otras de José Muñoz 
Lepera; Este de Frac cisco 
Porcuna; Oeste y Sur de don 
Juan Callava, capitalizada en 680 

Jacinto Montea Carrillo, 
calle Noria,—Una fanega y 
ocho celeminea de tierra oli
var en Leones, de este térmi
no, que lindan al Norte y Es
te otras de Sabino Serrano 
Luque; Sur de José Gutié
rrez, y Oeste el camino, capi
talizada en 175 

Julia Molina Serrano, calle 
Belén.—Una fanega y ocho 
celemines de tierra viña en la 
Cañada de las Mercedes, de 
este término, que lindan al 
Este otras de Agustín Gal- 

i vez; Oeste de Eulogio Carri- 
j 11o; Sur de Domingo Amores, 

y Norte el arroyo,capitalizada 
en 225

Cuya subasta tendrá lugar el día 3 
del próximo mes de Marzo, de doce á ; 
ana de su tarde, en las Casas Consis- j 
tonales de esta ciudad, donde se admi- । 
tirán postaras que cubran el débito 
principal, apremios, costas y gastos del 
procedimiento ejecutivo, oon arreglo à i 
lo que determina el Real decreto de 27 ’ 
de Agosto de 1393, en el caso 9." del ■ 
artículo 4,*, previniendo á los rema- i 
tantes que se obligan á entregar en ; 
el acto de la subasta el importe del l 
remate Ó sea lo qne resalte deber el eje- n 
catado; advirtiendo á estos que podrán ; 
evitar la venta de las fincas, pagando j 
antes dal temate el descubierto que le j 
resalte, sin que despues puedan evitar ; 
la adjudicación el comprador, como se ; 
halla prevenido eu el articulo 43 de la j 
lostracoión de 12 de Mayo de 1888.

Y en cumplimiento de la regla 4.* j 
del artículo 37 de dicha Instrucción, se | 
anonoia el presente llamando licitado- j 
res, oon citación de los interesados. | 

Priego 13 de Febrero de 1897.—El 
Agente, Juan Muñoz.

JE^FAKIRaIiE MNAS
Núm. 368

Número del expediente 3687 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge-

; niero Jefe del Distrito Minero de 
* Córdoba.
| Hago saber: que por don Agustís 
5 Marín y Carrillo de Albornoz, vecino 
( de Córdoba, se ha presentado en el Go- 
t bierno civil da este provincia una ins- 

■ tancía, fecha 19 do Enero 1897, scHci- 
r tando sale concedan veinte y siete per- 
! tenencias para la mina denominada 
i “Manuel,,, de mineral hierro, sita en 
> el término de Villaviciosa y sitio oono- 
i oído por el Pacíl de Mojón Blanco y 
1 rancho de Gatiérrez, ea la dehesa oo- 
[ nocida por los Jarales de Paeato Ca- 
: ñuelo y Acebuche, propiedad de doña 
j Micaela Escobar, veoine de Espiel; Üa- 
; dando por todos cuatro vientos oon la 
j expresada dehesa; cayo registro le ha 
s sido admitido por decreto del señor 
■ Gobernador de 22 del aotaal, salvo me- 
; jor derecho, bajo la siguiente deeigna- 
| oión: Se tendrá por punto de partida- 
? an mojón de piedra suelta colocado 

entre vaciaderos de minas antiguas y
; el camino que desde Posadas conduce 
Íá Villaviciosa, el onal mojón dieta del 

oamino y de los vaciaderos unos oua-- 
j tros metros. Desde el punto de partida 
| y en dirección Poniente fijo se medi- 
* rán 450 metros colocando la estada nú*

mero uno; desde la número uuo y en 
| dirección Norte se medirán 150 metros 
I colocando la número dos; desde la dos

y eu dirección Este se medirán 900 
metros colocando la número tres; desde 
la tres y en dirección Sar ee medirán 

i 300 colocando la número caatro; deeds 
! la cuatro y en dirección Poniente se 
1 medirán 900 metros colocando la nú- 
í mero cinco, la que unida con la pri- 
! mera cierra el perímetro de las veinte 
1 y siete pertenencias.

i Lo que se publica de orden del señor 
, Gobernador, por medio de este edicto, 

para qae en el término de 60 días pue
dan producír sue reclamaciones, con* 
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello,

Córdoba 30 da Enero de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

Padrón vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.
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